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PROVINCIA, D^ ^;^RDOBA
Articnlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsnls, iHlas ^a-

lesrea y Canarias, Q los vrinta días de en promnlgacibn, oi en
°llos ao se diapusiese ot^ a eosa. Se entieade hecha la promnl-
gación el día en qae termina la i^serción de ls ley ea la Ga-
^ oh^al.

Art. 2,° L^ ignorancia de lae leyes no eacnsa de su oum-
plimiento.

Art. S.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-

P»eieren lo oontrario. (Códiqo crvil rigente).

&al decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Laa Corpora•
oioae,q provinoiales y mui^icipales abonarAn, en primer ti+rmi-.
IIo, al Notario ó Notario^ que autoricen las subastaa, los de-`
^hoa por ellos devengadc^a y los suplementos adelantados
por los mismos, así comn log derechos da inaerción de los
annacio8 ea los periódicos ob,^ia)es, cnidando de reintegrarae
de lrematante, si 1o hubiere, del importe total de loa referidos
6'oetos, de cuyu cargo son, con arreglo Q lo dispneato eri la
regla 8.a del art. 8.•

pARTE 4^FICIAL

SUSCRIPCIÓN

)ol^i CÓEDOBA Peaetsa .

IIn ntee. . .
Trimestre. .
íSeie u:eHe3. .
Un aP^o. . .

. 3
. 8 2b
. 16 60
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PARTICULAR
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FIIABA DD L'1fEDOBA Peaetaa. Ĵ

IIn mes. . 4
Trimestre. ]1 2b
Seis rneses. 22 60
Un aŭo. . 46

Número suelto, 40 céntimos de peaefa,

Se ublloe todos loa dlae, eaoepto loe domingoe.

NOTA I3iPORTINTE.-Inmediatamente qae los ae ŭores

Alcaldes y Secretarioa reciban eate Bor.roTlx dlspondrAu que

ae fi^e un ejemplar en el aitio de costambre, donde permane-

cerQ hasta el reoibo del nfrmero eigniente.

^ JEFATURA D^ MINAS
R

^e^ideocia áel Canse'o de Mi^istros ^
^ t

(Gaceta del 27 de Julio).

S• M. el REY (Q. D. G}.) y Augusta ^

$eal Familia continúan ain novedad ^
en sa im ^portante salud. ^

`^...-......,..,_.. -.^.,.,..., ......,

Gobierno civil

Circzclar núm. 2014

^1 vecino de Baena D. José Arjona

Lara^ due$o de la empresa de ca•

rruaJe3 públicos ^La Andaluza^, 1e

han s do impuestas las multas de 8 y

5 peseLas, respectivamente: la prime-

ra p0r no llevar encendido el farol,

8egún está mandado, y la segunda

p0r reincidencia en la misma falta, y

$demás no llevar la hoja de ruta ni

usar 81 carruaje oficial; y á D. José

$0mero Palacios, vecino también de

8a°n$ Y due$o de la denominada ^La

EsperauZa, la de 3 peaetas, por no

llevar la hoja de ruta ni el número

que le correspondía al coche, infrin-

glendo con todo ello al vigente Regla-
^ento de carruajes públicos.

Lo que ae hace público para gene-
ral conocimiento.

^órdoba 44 de Julio de I903.-E1

^0bernador, JosF. Dfnz Dr Le P$-
^ReaA.

, DF. LA

PROVINCIA DE CÓRDOBa

N$m. 2016

Número del eapediente 5.629

Don Alfredo de Madrid•Dávi;a, Ingeniero

Jefa del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por D. blanuel En-

riquez, representante de la Sociedad

Mínera y Metalúrgica de Peñarro^a,

y vecino de Córdoba, se ha presenta•

do en el Gobierno civil de esta pro-

vincia una instancia, fecha 14 de Ju•

lio de 1903, solicitando se le concedan

nuede pertenencias para la mina de-

nominada Julio, de mineral hulla, si-

ta en el término de Espiel y paraje

dehesa Boyal, que linda por todos

vientos con terreno de la misma de•

hesa; cuyo registro le ha sido admiti-

do por decreto del Sr. Gobarnador de

20 de Julio de 1903, salvo mejor dere- ^

cho, bajo la siguiente deaignación: Se

tendrá por punto de partida el mismo

de la mina La Llama, núm. 1.162, á

partir del cual se medirán 200 metroe,

ó los que resulten hasta intestar con

la miua La Qracia, núm. 140, en di-

rección 0. 4L° 54` N. y primera esta-

ca; de primera á segunda S. 40° 64`

0. 30U metroa; de segunda á tercera

E. 40° 64` S. 300 metros; de tercera á

cuarta N. 40• 54` E. 300 metros, y de

cuarta al punto de partida 100 me•

tros, ó los que resulten medidos al O.

40° 64` Norte.

Lo que ae publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al wrt. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho

para ello.
Córdoda 20 de Julio de 1903.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila. ,

l^úm. 5.017

Las Leyea, óildenea y annncios qne ae manden publicar eu
loe Boletinea dfcetiales se han de remitir al Jefe politico respr¢-
tivo, por cuyo Conducto se pasarQn Q loa editores de loa mea-
cionadoe periódicos.

(Or•denes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1Sb4.)

Los aeñores 8ecretarios cnidarán bejo sn más estrechs
responsabilidad, de conserver loa númeroa de eate BOLlrr^t,
cóleccionados para au encuaderaación, qne det•erá vorificarae

al final de cada aHo.

ADV^x•rsxclA. Conforme con la condición 4.a del plie,go

qne hs aervido de berze para la snbasta, Po se ineertará nin^in
edioto d a,nnncio qne sea Q insta,ncia de parta sin qne abon ea
loe inte^resados el importe de au pablic:^ción, 6;;arantieen el
pago, Q razón de 26 cgntimoa por línoa ó parto de ella, y la
venta de números sueltos á 40 céntinsos.

Número del eapediente 6.630

Hago saber: qne por D. Juan Fuen-
tes López de Tejada, gerente de la
Sociedad La Electra Harinera, vecino
de Castro, ao ha preaentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 16 de Julio de 1903,
solicitando se le concecan doce perte-
nencias para la mina denominada La

Electra, de mineral hierro, sita en el
término de Espejo, y paraje conocido
por La cantera de Pacheco, en el cor-
tijo del Alamillo, propiedad de la Ex-
celentisima Sra^ viuda del Duque de
Uceda, lindaudo por todos vientos con
terrenos de expresada seiiora; ĉuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del Sr. Gobernador de 20 de Ju•
lio, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrtí por
punto de partida el centro de la can•
tera de piedra de construcción que
eaiste en ezpresado cortijo del Alami-
llo, y desde este punto al S. se medi
rán 200 metros y primera estaca; de
esta al E. 1^0 y segunda; de esta al
N. 400 y terccra; de esta al 0. 300 y

cuarta; de esta al S. 400 y quinta, y
con 160 metros al E. se llegará ó, la
primera, quedando cerrado el peri•
metro de las doce pertenencias.

Lo que ae publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1903.-EI
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

NAm. 2018

Número del ezpediente 5:63t

Hago aaber: que por D. Manuel En-
riquez, repreeentante de la Compa-
ñia T. Sopvoith, y vecino de Córdoba,

^e ha presentado en el Góbierno civil
de esta provincia una instancia, fe•
oha 20 de Julio de 1908, solicitando
se le concedan treinta pertenenciae
para la mina denominada Mina númt-
ro 15, de mineral hierro, sita en el
término de )líontoro, y paraje conoci-
do por loma del Arenoso, al N.O. de
la aldea de Carde$a, lindando por E.
y S. con terrenos de los herederos de
Sebastián Buenestado bialagón, y por
N.O. con terreno de D. Juan ^foreno
Palomo, ambos terrenoa montuosos y
laborablea; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del Sr. Goberna-
dor de 20 de Julio de 1903, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nacián: Se tendrá por punto de parti-
da el costado 0. de una labor antigua
en la cúspide de la loma del Arenoso,
entre el camino de Conquista, et cami-
no viejo de Azuel hacia el 5.0. ó, unos
360 metros de la casa-cortijo de Bar-
tolomé Romero, en propiedad ]imite
del terreno de Juan Moreno Palomo y
heredoros de Sebastián Buenestado
Malagón. Del punto de partida al S.E.
mtagnético 160 metros y primera es-
taca; de primera á segunda i^T.E. 1.000
metros; de segunda é. tercera N.O.
Z00 metroa; de tercera A cuarta 5.0.
1.600 metros; de cuarta á quinta S.E.
'l00 metros, y de quinta á primera
500 metros, quedando cerrado el pe•
rímetro de las treinta pertenencias
que se medirán sobre el rumbo del 8-
lón.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. do Madrid-Dávila.
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1.° y 2.° trimea-
trea de 1903

Peaetss.

ádamuz ^ 891 80
Aguilar 4.20b 70
Alcaracejos i ^
Almedinilla I 990 83
Almodóvar 1.6`L9 99
Añora ^ ^
Baena I 11.439 66
Belalcázar I 5.21^3 60
Belmez
Benamejí , 4.R68 50
Blazquez 616 14
Bujalance I ^
Cabra ^ 20.266 ^6
Cañete de las Torrea ^ ^
Carcabuey ^ ^
Carlota ^ 2.069 54i 6.066 24
Carpio ^ ^ '
Castro del Río 7.407 16^
Conquista ^
Córdoba 8.267 36`
Doña 14lencía 2.777 `l4^
Dos Torres 893 Fi9Í
Encinas Reales 1 87y 78i
Espejo 2.134 ZZ

2

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

pU^SLQ13

I

Espiel 1.061 9b ,
Fernan-Núñez j 3.270 31I 3.677 34
Fuente la Lancha 88 U3^ ,
Fuente Obejuna ^ 3.23U 14^ ,
Fuente Palmera 756 79 ,
Fuente Tójar I , ,
Granjuela > >
Q uadalcázar 1.^94 48 2.312 51
Guijo 217 34 ,
Hinojosa del Duque 4.(wl Ol 10.372 87
Hornachueloe > >
Iznájar 3.645 40 4,ó66 28
Lucena 18.942 óti b3.624 84
Luque `L.046 37 1,(.00
Montalbán 849 3U ,
hiontemayor 1.830 46 3.271 1F
Montilla 19.42:i 6U 18.688 57
Montoro gób 83 334 66
blonturque 2.U33 84 4,223 40
Nueva Carteya 572 8Z ^
Obejo > >
Balenciana 224 88 ^
Palma del i;io 1.65(i U4 6.439 76
Pedro Abad , ^
Pedroche ^ ^
Posadas 114 98 ^
Pozoblanco
Priego
Puente Gienil
Rambla ^ 6.112 8f 12.60? 69
Rute i 3.7b3 L2 3.397 O1
San Sebastián de los Ballesteros , ,
Santaella 7.472 62 4.212 47
Santa Eufemia ^ 6b2 dL) ^
Torrecampo > >
Valenzuela 984 3b, ^
Valsequillo 7U7 l0l ^
V ictoria 66? 8^ 4^
^'illa del Ii^io 1, 564 16 1. 617 89
Villafranca 1, 531 47 ^
Villaharta 119 ^9 ^
Villanueva de Cbrdoba 375 ^
V illanueva del Duque ^ 1, 068 ^ 6 1.16Z 67
Villanueva del Rey ; > >
Villaralto ^ ^► ^
Villaviciosa ^ 1.443 Ol ,
VlsO ' s ,

Luheros _ ^ ^

ToTAr.>t^ . . . . . . . . . . ... .' 173.441 b9i261: Z36 96

,
6.812 39

BOLETIN OFiCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el segundo trimestre de
este a^lo, iiquidadas al 30 de Junio de 1903:

Amplisaióa
19P2

Pesetes.

,
20.914 12

6fi2 38
,

24 474 931

, ^
6.312 38 I 4.026 02,

,
26.845 05
2 667 3:i

,

9.2$9 38
29.167 01

,
,

^ I ^ E
9.733 03 ^ 21.7U1 58

.

2.305 b8
,
974 46

14.909 1 ►6
,

NIIMEEO 202?

Año de 1901.

Peaetas.

2.027 26'
20.690 22,

, j

. I

,
^
.

,
,
^
,
^
^

^

, !

• i

33.866 84^
,

1.005 55j

13 . 2fi4 83
2.843 76

6.399 04

,

,

155.842 92.

Ssmeetre ds
Año ds 1900. 1899-900.

Peaetea. ^ Peaetae.

26.682 60i 6.6y2 48

,

,
24.328 05
2.049 12

,

936 64

19.845 67
,

S.yIU O1

,
1.40! 04

,
,

1.0:31 18
,
,

^ i ^ 53.212 24
30.944 92 8.270 28 ^ 196.441 99
1.337 05 ^ ! 133.464 93
3,946 93 ?U3 34 ^ 42.123 75

^ ^ ^ i 691 74
11.190 59j 4.606 11 ' 29.669 41

14.784 39
1.24Z 7^

,
1.147 89

CONTADUR^A

,

12.469 12

,
^
624 34
.

10.241 24
•

,

,

,
,

,

Atraeos.

Pesetaa.

4 655 08
76.306 15

.
,

,
318.513 3S
3.570 13

^
68.961 78

8 86

288^893 40
,

2^6 40

8^65ó 26

1^1.456 17

• ^ 12.309 29

662 64
86.669 89

^ I ^
^ 999 84
^ ' 666 O1
297 79 ^ 6.333 41

124.161 99

^ ' 26^228 12
^ ^; ,
^ ; ,
n ^ s

^ , 7.291 16

, ,
, i ^
, ' ,

' 40.108 86
^ : 18.790 50

6.g42 05 , 58,277 42
^ • 24.110 9Z
^

5.293 O6 16.266 81
^ 21.460 83

^ 6^104 66
^ . ^ 59^^ 05
, ,
^ ^ ,
^ ' 898 32

11638 . ^. 297820
> > ,
^ ^ , ,
> ^ ,

^ • ,
, ,
y^ ^.,

^ 943 39

,

,
,
,
y

,

,

,

,
^
600

,

,
,

,

6.1G3 91

158.215 29^ 56..656 97 y1.81;4.8i;7, ^3, .

Lo que se publica en este perió.dicoioficial, en cumpiimieato ri lo acordado por tÁ' Ĉomisión prdvincial, para co-
nocimíe>^to de los 1Siunicipios deudore^ p á los,e^ectos del art. 114 de la ley org^íniea prov^n ĉiál vigente: ''

Córdoba 17 de Julio de i903.-E1 Presidente, Juañ Slariano Algaba.
. . { -ti:; ^_•:.^^,.^. .^^ : ,^.; . ,. „

_...,.......,^......,..r..._ . -r: •q c7 0' 1 .t' o i^ :: a ^:' ; i . - . .

^ c,:to9z9D ao9 rt^:n1^ ^a 9cro rsol ^vc9.I nl
íí ^ .uilo u^uq
UN'rT ^ 1:►1--^..":(?f!I ►̂h ni(,it ^:h ()n s!,^bYv:s

,:^'^.,a7^^^) :11: o^ii•1o*r ';; ;cí?: ^vyo : .'?'r.i.[ í ' .AI1vdQ•bl7bbl%. ab .A ,H1^(, :,•toirto^a !i r

Ayuntamientos

FUENTE OBEJUNA

Nám. 2o0G

Don Carioe Ledn 8dnchez, Alcalde interine
del Aynntamiento de eata villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón industrial de esta
villa, base para la matrícula de 1904,
queda ezpuesto al público en esta Se•
cretaria municipal, durante el plazo
de ocho días, contados desde la inser•
ción del presente en el BoL>^Tlx OFI'
CIAL, para que los interesados pue-
dan eaaminarlo y aducir contra el
miamo las reelamaciones procedes•
tea.

Fuente Obejuna 22 de Julio de 1903.
-Carlos León. ^

AQUILAR

N>Ym. 200?

Dou Car'oa Carrillo Tíscar, Alca de Pcesi'

dante del ilustre Ayuntamiento de eet^
ciudnd.

Hago saber: que terminado el apén'
dice al amillararniento de la riqueza,
cultivo y ganaderia de este distrit°
municipal, que ha de servir de base
para la derrama de la contribucíbu
en el próaimo ailo de 19U4, queda e^'
puesto al público por término de quin'
ce dias, á contar desde esta fecha^
durante los cuales po3r^ln eaaminar-
se por los interesados, en la 5ecreta•
rta municipal, y aducir las reclam&
ciones que estimen pertinentes. Pre-
viniendo que transcurrido dicho pla'
zo no seráu oidas las quo ^e interpon•
gan.

Aguilar 23 de Ju io de 1903.--C^'
los Carrillo.

PALEN^IANA

Núm. 2011

Don José Carreira (3allardo, Alcal'e coned"
tucional de esta vllls.

Hago saber: que durante el plaz°
de ocho dias, cot,tados desde la inser'
ción de este anunci• en el BOLETIN
OF1c1AL de la provincía, los contribu'
yentes de este término podrán ega•
minar y aducir las reclamacionos que
estimen oportunas al padrón indus•
trial, base para la matricula respec^
tiva al año de 1904.

Paien ĉiana 22 de Julio de 1903•^
José Carreira,

Núm. 1012

Hago saber: que terroinado el pio•
yecto do presupuesto adicional que ba
de refundirse en el ordinario del co-
rriente año,queda egpuesto al públrco
en la Secretaría de este Ayuntatn ► on^
to, por término do quince dias, con el
ftn de que pueda ser libremente r'^a•
minado y se aduzcan las reclamacl0^
nes que se consideren procedentes.

PaIenciana 22 de Julio de 1903.^
José Carreira.

BUJAL^NCE

I^úm. 2018

Don 11ti^nel Velsaco y Coca, AlcaidP acc1-
^dental delilu^tre Aynntamiento de es^

ciudad.

$ago saber: que formado ol Padran
de industriale3 de esta poblaci0n P-
ra el año próeimo de 1904, se halla
ezpuesto al público en la Secreta^íó

or térN'nde este Ayuntamierito, p yo
de quince dias, durante cuyo plauo
podráli^^xan^fnarlo las pe.rsonas q.o,
,lo deseen y entablar las rec^ama^r
'nes que cousideren procedentes• ^

Bujaiance 23 de J ŭ lio de 1903•
í3í1'gUeí VelaSCO. ^
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28 DE JULIO DE 1903

CúERPO DE INGENIEROS D8 MIN9S: -JEFATURA DE COflDOB9
I•IÚMERO 1981

$

El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, se ha servído aprobar las demarcaciones de los registros mineros que á con-
tinuación se detallan, ordenando se haga saber á los inceresados que desde el día siguiente al de la presente notificación quedan obligados á^ entregar en !s.
Jofatura de Minas, en el preciso é improrrogable término de diez dias, el papel de reintegro correapondiente á los derechos de titulos de propiedad y á los lla-
mados de perteuencias, según las demarcadas á cada uno de etlos; previniendo á los ínteresados que de no verificarlo en dicho plazo se declararán nulos,
fenecidos y sin curso los expedientes respectivos y franco el terreno demarcado.

bz
â ŝ
mm
p ó
m o,̂

Ñ

4559
4660
4697
4708
487g
6177
5178
51g^
51g1
6254
5337
53^2
5367
5395
524^

es
5310ISanta Rosalía

30 26 Virgen del Carmen
53^7^San José
6333
6342

54^1

NO^tBRE DE LA MINA

Dsia, á 3.' Cerro Muriano
Idem a Isabel
Idem á Guadalupe
Idem tí Lorenzo
América
Aurora
Rosario
San Juan
5egunda Torre Arboles
Matilde
Honda
I,a Somera
E1 Aguila
Segunda Calavera
Sornil

La Hermosa Judit
í-a Estrella
Eduardo VII

^Z ^le'andra
5452ISañ Juan

507g niercedes
51'ŝ s Pastora
5190 t^ ueva Eeperanza
b45^ Lasdos segundas Pepitas
4^93 San Expedito

5anta Laureana
499j San José
48?S^San Serafin

F1or Cubana
511^^ E^ Pensamiento
38^^ Dsia. á Gran Proyecto
3^0^ 5an Antonio

La Dicho^a3y84 Victoria
4331 Gabriel
4390 N umancia° 1 ^50
4i2s
4782
40gg

®mpliacibn á Lara
Pascua Primera
R^eina de Saba

TÉRMINO

municípal. INTERESADO

-

RF.PRESENTAI(TE
,

Clase

del

IDln6ral

Pertenencias

demarcadas.

Papel de reinteqro
correspondiente.

-""'^^^-"-

Por Por perte- TOTAL
e I Z^ftR10. 2190CÍa9.
Pf!9«r.aS. Pc+^etaa. Pesetas.

- ---•.

Córdoba D. Manuel Ortigosa de los Rios D. Ricardo Eshott Carr Cobre 14215 m. 75 10 15 10 90 20
Idem El mismo EI mismo Idem 10665`50 m 75 10 15 10 90 20
Idem El mismo El mismo Idem 18775`60 m 75 10 16 10 9U ZO
Idem El mismo EI miamo Idem 17300 m. 75 lU 15 10 90 20
Idem D. Diego Serrano Rodríguez D. Antonio Jiménez Cobo Idem 75 10 3U 10 105 20
Idem Sr. Conde de Torres Cabrera Nc tiene l3teuda 75 10 60 )0 l^á 20
[dem El mismo [dem Cobre 75 1^) 90 10 l66 20
ldem El mismo Idem Piomo 45 75 10 112 fi0 187 70
Idem ll. Ricardo E. Carr ldem Cobre 4 75 10 i6 lU 9U 2U
Idem Rafael Velasco Vergel Idem Idem 12 7^ 10 i0 10 105 20
[dem Pedro Sani Benito D. Manuel Guerrero flierro 12 75 i0 15 10 9) 20
[dem El mismo EI mismo Cobre 1`l ?5 10 30 10 105 20
[dem D. Mariano Guzmún Alarcón No tiene Plomo 12 75 !fl I 30 10 105 20
[dem ^íanuel Ortigosa de los Ríos D. Ricardo E. Carr Cobre 4 ?5 10 15 10 90 20
\4ontoro Heliodoro Asenjo García Manuel Enriquez Idem 30 75 10 7^ 10 150 20
[dem José Guzmán y Guzmán No tiene Plomo 12 75 10 30 10 10:^ LO
idem José Guerrero Baroa D. ^Iariano G. Alarcón Idem 12 75 !0 30 lU ( 105 20
[dem EI mismo I4l mismo Idem 12 ?5 i0 3^) 10 105 20
Idem D. Sebastián Chinchi;la No tiene Idem 16 75 iU

I
40 10 115 20

[dem Pedro Castilla Lara Idem Idem 18 75 lU 45 10 i2U 20
[dem Faustino Caro D. blanuel Enriquez Idem 30 75 10 76 10 ^ 150 20
[dem El mismo El m^smo Idem 30 75 1,0 75 10 1t^0 20
[dem D. José Guerrero Barea D. Mariano Guzmán Idem 30 75 l0 75 10 150 20

•Belmez José Delgado Pérez Gonzalo Jara Iiulla 104 75 10 104 ]0 2017y
[dem lh anuel Sedan o No tiene Cobre 30 75 10 76 10 7 50 20
[dem José Alcántara Palacios Idem Plomo 12 75 10 ^^30 10 106 20
[dem Domingo Palamo C^,ceros D. Manuel de la Rosa Hulla 23 75 10 I 23 10 9s 20
E3piel Manuel Diaz ^Iui3oz No tiene Idem 81 75 10 1 K1 i0 156 `LO
[dem Pedro Gómez Millan Idem Idem 30 76 10 30 10 105 ZO
[dem Emi^io García blanduenda Idem Idem 34 i5 10 ^ 34 10 109 20
[dem Jerónimo CAceres Sánchez I Idem Idem 40 75 10 f 40 10 ' 115 20
[dem Francisco Fdrgete Pellicier D. Manuel de la Rosa idem 80 75 10 80 10 155 20
[dem Enrique Gutiérrez Fdez. Federico Barranco Idem 48

`
75 10 I 48 10 123 20

[dem Sociedad ^1. y iq. de Y. i,íanue! Enriquez Idem 75 m40333 i 5 10 15 10 90 20
[dem D. José Plaza bloralea No tiene Plomo 12 75 10 s0 10 105 20
Idem Justo Uonzález ^iolada Idem Hulla 24 75 10 24 10 ^ 99 20
Idem Aquilino Gil Lcón Idem Hierro 30 75 10 30 1U I 105 20
Idem Antonio López Bermudez Idem Plomo 12 7.^ 10 30 10 105 20
Idem Domingo Cortijo Pii3eiro Idem Cobre 8 76 10 2U 10 95 20
Fuente Obejuna. Gervasio ylartinez Pérez D. Francisco Cuesta Huila 174 75 10 174 10 249 20
Hornachuelos ^ Fernando Gómez A.lvarez ivlanuel de la Rosa Idem 105 75 10 , 105 10 180 20
Idem ^ D." Concepción Pérez Ortiz No tiene ^ Hierro 526 75 10 ^ 526 l0 60l 20•
Hínojosa ^ D. Pedro Gómez Millún Idem Cobre 12 7ti 10 I 30 10 105 20
Idem E1 mismo ldem Idem 30 75 10 76 10 150 20
Idem El mismo Idem Idem 144 75 10 I 360 10 435 20
Priego Í D. Eurique Carrillos Abalos D. Gonzalo Jara I Hierro 24 76 10

I
24 10 99 20

^"`^^^ OCUa^3L12i,n40y2; ry4,` _ ^an Francisco
4585^San Pedro

^5an Enrique

Córdoba 10 de Julio de 1903.-EI Ingeniero Jefe, A. de ^Iadrid Dávila.

^^i^^^;st^^^^^^ á ^ ^^^^^^^^^^i^^^s
DN: LA

PROVINCIA DF. CORD013A

Ci^>•czclar nic'rn. 2026

C]^.DULAS PEHaO_^iALEB

Terminando en 31 del actual el pla-
^0 de recaudación voluntaria de las
eédLtlas personales en el córrie^te
a5o^ esta Administracióu, ^ifin de que
nÓ sufrf^ : retr^s6;^®1 s.etvlĉi.o; d'é .^eco
gtda de las no expendidas y consi•
guieute entrega ó, la Agencia ejecuti•
^a Para su realización por la víú de

apremio, ha acordado dictar las si-
guientes prevenciones:

l.a EI dia 1.° de Agosto próximo,
sin escusa ni preteato alguno, remiti•
rán los Sres Alcaldes, bajo su respou-
sabilidad, una certificación expresiva
del número exacto de cédulas de to-
das clases eapendidas hasta el día 31
de este mes.

2.& 1:n el plazo de quinco días re•
mitirAn las matrices de las.cédulas
expendidas y las sobrantes sin ex-
:pender, con reiación triplicada en que
`constg el"riombre d^el intlividuó'^lquien
pertenece la cédula. clase dé la mis-
ma y el niimero de orden con que apa-
rezca^ en él padrón; importe de la cuo-

ta para el Tesoro, 30 por 100 sobre
esta, ©l recargo municipal clue se ha•

ya acordado y 1a suma tot^^,l.
3.a Las cédulas no expendidas de-

ben llenarse lo mismo que ^u matriz
antes de entregarlas en esta, Adminis
tración, consignando el número de
orden, nombre del indivíduo á quien
correspoude y las demás circunstan-
tancia,s que consten en el pz^lrón.

4.a Las cu^nta,y j^.stíficativas de
este impuesto ^e iian de presentar en
el término de trointa dia.s, ó sea: antes
del 31 do Agosto citado, sin perjui ĉ io
de lo di^puesto anteriormente para la
entrega de las cédulas no e^pe.ndidas,
pudiendo los que lo estimen oportu•

no enviar las cuentas simultáneamen•
te con las cédulas y re'.aciones tripli-
cadas.

b.a A las cuentas es indispensable
unir las cartas do p^zgo que,justifiqaen
los ingresos de las cédulas expendi-
das en el periodo de cobranza vols^n-
taria, debiendo advertir que eata oíi-
cina no admitirá cuenta alguna en
qnefalten dichos documentos.

Esta Administración recomienda ^
los Sres. Alcaldes la mayór exaCtittid
y puntualidad en el cumplimiento de
estos servicio^, en evitación de per•
juicios al Tésoro y de queja de los con•
tribuyentes, pues con ello tambiérz
evitarán las medidas de rigor que pu-
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dieran adoptarse, incluso la de iecla•
rar responsables á los Ayuntamientos
de las cédulas no devueltas dentro del
plazo que se flja.

Córdoba 23 de Julio de 1903.-E1
Administrador de Contribuciones,Fer-
nando Ruiz de Grijalba.

dUZGADOS

CÓRDOBA

^i úm. 202b

Don Gerardo Alemán y Villalón,
eegundo Teniente de la segunda com•
pañía de la Comandancia de Guardia
cívil de Córdoba, y Juez inetructor
del procedimiento que se sigue contra
]os guardias segundos de la Coman-
dancía de Jaén Joaquin Simancas
Quintana y Balbino Alnarte Gómez,
acusados de habérseles fugado un pre-
eo el día cuatro del actual: por el pre-
eente edicto cita, llama y emplaza á
Antonio Martínez Narro ó Rafael ^e-
rradell Gómez, conocido también por
Benito Alcaraz ó Aivarez Carréras,
siendo sus seiias pelo rubio, ojos azu-
les, estatura regular, natural de 3ia-
drid, y condenado á cadena perpétua
por robo y asesinato, cuyo paradero
ee ignora, para que en el término de
diez dfas, contados desde su publica•
ción en los periódícos oficiales, com-
parezca en este Juzgado militar, que
^iene su residencia oficíal en la casa•
cuarte] de la Guardia civil, Ramirez
de las Casas Dezas, número diez, con
el fin de prestar declaración en el pre-
citado procedimiento; pues así lo ten-
go acordado en diligencia de este dia.

Dado en Córdoba á veinticinco de
Julio de mil novecientos tres.-Gerar-
do Alemán Villalón.

POSADAS

• N$m.202o

Doa José Vargas Lnna, Jnez municipal de
esta cilla g interino de ir.atrucc1ón de este
pai tido.

Por virtud de la presente requisito•

ria que se insertará en la Gaceta de

Mad^•id y BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades y agentes de la poli-

cfa judicial, la práctica de activas y

eficaces diligenefas para la busca y

rescate de ]as caballerías que á con-
tinuacidn se reseiian, que fueron hur-

tadas á Dolores Sanz Huertas, vecina

de Almoddvar del Rfo, el dia seis de

Junio último, en el sitio Ilamado arro

yo del Baldio, próxímo á la huerta de

Fuen Real, término de dicha villa; y
caso de ser habidas las pongan á dis-

posición de este Juzgado con las per-

sonas en cuyo poder se encuentren, si

no acreditan su legítima adquisición;

pues así lo tengo acordado en el su •

mario que instruyo con motivo de ez-
presado hecho.

Dada en Posadas á veinte de Julio
de mil novecientos tres.-José Var-
gas.-El Eacribano, Féliz Nogués.

Se7fas de las caballertas.

Una yegua colorada, seis años de
sdad, herrada en el cuello con el del
Estado, más de la marca, y en las
llanas le forman como dos hoyos;

BOLI^TIN OFICIAL DE LA PROVIIlICIA DE CÓRDOBA

con una rastra, que es una muleta de
dos meses, colorada.

Y otra yegua, castaña clara, herra
da de la nalga con J. R., más de la
marca, cersada, tuerta del ojo iz-
quierdo y labrada á fuego de la ma-
no derecha; con una rastra, que es
un potro castaiio claro, lucero y de
tres mesey de edad.

Núm. 2021

Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en la Gacetá de

Madrid y BoL1;TIN OFICIAL de esta

província, ruego y encargo á todas

las autoridades y agentes de la polí•

cia judicial, la práctica de activas y

eficaces diligencias para la busca y

reacate de ]a yegua que se resei3a á
continuación, propia de Antonio Za-

morano Gómez, vecino de La Carlo-

ta, que fué hurtada la noche dol nue-

ve de este mes; y caso de ser habida

la pongán á disposición de este Juz-

gado con la persona en cuyo po

der se encuentre, si no acredita su le-

gitima adquisición, puea así lo tengo

acordado en el sumario que instruyo

con motivo de eapresado hecho.

Dada en Posadas á quince de Julio
de mil novecientos tres.-Josb Var.
gas.-El Escribano, Felíz Nogués.

Sc^tas.

Una yegua ciega, pelo alazán, más
de la marca, cerrada y con hierro en
el anca derecha.

%ulicz, vecino de Villanueva de la
Algaida, provincia de ^fl^laga, parti-
do judicial de Archidona, cuyas cir-
cunstancias se eapresan á continua-
ción, el cual desapareciá de su domi-
cilio el dia seis del actual, hallándose
trabajando en el cortijo que labra un
tal biiguei Granados, vecino de la ex-
presada vitla, habiéndose oncontra-
do algunas prendas de ropas de la
pertenencia de dicho desaparecido á
orillas del Rio Genil, en el término
municipa,l de la villa de Iznájar, al
pago de Monte Claro, y sitio conocido
por el cortijo del Río, sospechándose
pueda tratarse de un accidente ó des-
gracia, pero que también pudiera ha-
ber sido víctima de un delito, y ea el
caso de hacer algunas averiguaciones
se pongan en conocimiento de este
Juzgado.

Dado en Rute á ve^nticuatro de Ju-
lio de mil novecientos tres.-Juan de
Dios Cuenca-Romero.-Por mandado
de su aeñoria, y par mi compañero el
señor FIernando, Adolfo Pérez.

Seitaa deZ desaparecido

De 20 aiios de edad, soltero, y el
cuai debia vestir camisa á listas muy
desblanquecida, calzoncillos blancos
de muselina y botillos de becerro
blanco con hebillas y algunos remien•
dos.

3

SECCIQN dE A^UNCIOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 202`L

Don Ramón Topete de ^os Rios, Jnez de ins-
trncci^^u de este ps ►r ido.

Por el presente edicto, que se inser-

tará en la Gaceta de Nladrid y BoLE

TIN OFICIAL de est^ti provincia, se cita

á José Muñoz Jaraba, vecino de Cbr-

doba, en calle Almonas, que es pica-

dor de novillos y trabaja en la cua-

drilla del ^Corchaito^, para que en el

término de diez dfas, contados desde

la inserción del presente en la Gaceta

de Madrid, comparezca ante este Juz-
gado á prestar declaracidn en la cau-

sa que se sigue en este Juzgado, por

lesiones, contra el mismo y Antonio

Alvarez Frutos; apercibido de que eu

otro caso le parará el perjuicio que

en derecho hay a lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y demás agen-
tes de policfa judicial, procedan á ave-
riguar et paradero del dicho José Mu-
ñoz Jaraba, y caso de conseguirlo po-
nerlo en conocimiento de este Juz-
gado.

Dado en Castro del Río á veinticua-
tro de Julio de mil novecientos tres.
-Ramón Topete.-P. :^I. de S. S.`,
Andrés de Castro.

RUTII:

:^ úm. 4(}24

Don Juan de Dioa Cuenca Romero y Uclés,
Juez de inetruceión de eete part:do.

£n virtud del presente, que se in-

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo-

LETIN OFICIAL de eBta proVlnCfa, rU9-
go y encargo á todas las autoridades
cfviles y milftares é indfviduos de la
policia judicial, procedan á averiguar
el paradero del jóven Juan Ramos

En apoyo de Ia s^dvertencla
que se hace en ia cabeza de est,e
periódico oñcial, y para mej^r in-
tsligc^ncia de cuantos en el or
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, t,ea cuHl fuero au pro-
cac;erJctd, ^e ins:^rtan a con+inua-
ciC^n varios articulos del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionee se conslgnarán necesa-
riamente, entre otraa, la obliga-
ción del rematante d© pagar lo:i
anuncios, honoralzos devongados
y suplemsnto^t adelantados pur ®1
Notario ó Notarios que autoricen
la sut^aeta, escriturae, y en gene-
ral, tada clase de gastoa que oca-
eione la subasta y ioruialización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegoa de condicia
nes dol contl•ato, eiempre que la
cuantía total de éste exceda de
d0.000 pesetae.

Art. 23. Lae Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
lae subaetae, los derechos por
elloe devengadoe y loe suplemen-
toe adelantadoe por loe miemos,
asi como loe derechoa de inser-
ción de loa anunoioe en los pe•
riódicoe oficialee, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, ei lo
hubiere, del importe total de loa
referidoe gaetoe, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Lae Corporacionee provincia•
lee y municipalee no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loe contratoe en qne tal ine-
trumdAto público ee egija, si•

que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el reeguar•
do de haber constituído la fian>za
definitiva.

E:^ la impren!a del "Di^,rio de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>r:^
de venta:

LOS LIBROS
para la contabili ^ad municipal.

LA S GUTA. S
para la compra y venta d^ caba--
lldrías.

Repartimi^ ntos
de las ritlaezas rús Ĝ ica y urhana^-
sus listas cobratorias y estados.

LIBRAl1^tIENTOS
oon los nuevos jmpuestos y^
cargos.

Listas de embarque^
con arreglo al último modelo.

APLND►ICE
á los amillaramientos de rústica ^}
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>^

c^e presupuesto^.

Cédc^las de apremi^
de eegundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

CERTIFICAI)OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sueldos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y f^astos,
Mayores Auailiares ^ de Caja.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, coII '
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

LOS EXPEDIEN` ^
tes para guardES jurados.

Padrón vecinal

Imprenta del DIABIV DE QOBDOB^'"
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